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LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y 

REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO 

DECRETO LEGISLATIVO No. 276 

Artículo 28°._ Son faltos de carácter disciplinario que, según su gravedad, 
pueden ser sancionados con cese temporal o con destitución, previo proceso 
administrativo: 

i) El causar intencionalmente daños materiales en los locales, instalaciones, 
obras, maquinarias, instrumentos, documentación y demás bienes de propiedad 
de la entidad en posesión de ésta……… 

 


